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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPIO DE CAROLINA 

P.O. Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Tels. (787) 750-7000/750-7008 
Fax (787) 750-5305 Asamb{!a Mun.�cipal 

ORDENANZA NÚM. 9 SERIE 2002-2003-10 

ORDENANZA AUTORIZANDO LA EMISIÓN DE $23,500,000 EN BONOS 
DE OBLIGACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL DE 2002 DEL MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO Y LA EMISIÓN DE 
$4,310,000 EN BONOS DE REFINANCIAMIENTO DE 2002 DEL 
MUNICIPiO AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO Y 
PROVEYENDO P ARA EL PAGO DEL PRINCIP AL y DE LOS INTERESES 
SOBRE DICHOS BONOS; AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO Y 
ENTREGA DE UNO O MAS CONTRATOS DE COMPRAVENTA PARA LA 
VENTA DE LOS BONOS EN SU TOTALIDAD O EN PARTE A LOS 
MEJORES POSTORES MEDIANTE VENTA PUBLICA; Y AUTORIZANDO 
LA AUTENTICACIÓN Y ENTREGA DE DICHOS BONOS. 

ORDENASE POR LA LEGISLATURA (la "Legislatura") DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO 
DE CAROLINA, PUERTO RICO que: 

Sección 1. La Legislatura del Municipio Autónomo de Carolina, Puerto Rico (el 
"Municipio") ha llegado a la conclusión y determinado y por la presente declara: 

(a) Los propósitos para los cuales los "Bonos de Obligación Especial Municipal de 2002" (los 
"Bonos de Obligación Especial ") autorizados por esta Ordenanza han de ser emitidos y la 
suma máxima de dinero a ser allegada por dichos Bonos de Obligación Especial para cada 
Lino de dichos propósitos son como sigue: 

Propósito 
... .. ....... ....... . -. .... . ... . . . . . .......... ..... . . ..... ..... . . . . . .. . ... ... .... . . ... ........... . .................... . ... . ......... . . ............ ......... ...... . ... ... . . ........... ... ................................ .. . .. . 

1. Reembolso al Fondo General del Municipio de Carolina ( Costos 
Cantidad ... � ... .........

. .. - ......... . .......... ¡ 
$7" "2" 748 ,," :. 

�j,j -' , .. jj, 
..................... }l!C.�IU:ic:lc:l.� ... ��!.y.<:lriCl�!!l�.Í.c:l�:i:l.�.p�l�lic..Cl� .. yél:<iq�l.i.��.c.}c:l�!��) 

........... .. ....... . . ......... . .......... ;..... . ............ ....... ¡ 
2. Gastos Leoales y de financiamiento • 91,376.67 , .... ........ ............................... .........• i;:? ...........•................... ...................... . . . . ...•................. ..•................................•...•......... . . . . . . . . . . .................. .•... ......• . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . .........•....... . . . . . . . .•.................. , 

:3. Gasto Avente Fiscal Banco Gubernamental de Fomento : 84,875.00: .................................. 0 ......................................................... .................... ....................................................................... ............................... .... .. .....• .............................. .......................... , 

..... ................ ....... ............ .. .. ............. ........ ... TºJ��I... .. ... . ... . . .. . . .. . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . .... . . .. ...... ... . . . . . . . .... ................ .......... . .  .1 .. .. $�?,?ºº"ººº.ºº. 
b) Los propósitos para los cuales los "Bonos de Refinanciamiento de 2002 (los "Bonos de 

Refinanciamiento" y conjuntamente con los Bonos de Obligación Especial, los "Bonos) 
autorizados por esta Ordenanza han de ser emitidos y la suma máxima de dinero a ser 
allegada por dichos Bonos de Refinanciarniento para cada uno de dichos propósitos son 
corno slgue: 

---------------------------------- ----_ .. _--------



.... ................ ................... 

P ro pósito 

1. R efinan cia miento Bo no s  d e  Obl igac ión Espec ial d e  1986 d el 

¡ ... . ".". .M�����,�P��,��.��F.<:>l.i.�§t., .. ,. " H" H' .. '. ' .' H'. " ' .. '·' .' . " H " . ' H ." . .. '. H .. ' '.H" .. '.H' . .. '  .. , .... , 

..... ; 

........... .;. 

12. Ga sto A gent e F isca l  Ban co Gub ernamental d e  Fo mento . 
) .... ........................................... ............................................. -.... -....................................................................................................... ........................... . .................. . 

Ca ntid ad 

$4,290�4i6:'67' 

.,':::1.:�.;?�9·:ºº1 
3. Ga sto s Legal es 

' 
_ ............... .............. _ ...... .. � .............. . 

3 f')3 "')3¡ 
H. H" ; HH H.H' , H H '  " .. ?? ::-:" H  :.:?, ,. " ¡ 

Total , .,.H$�LJJ.º'-ººº·,ºº 
(c ) El Ba nco Gu ber nam en tal d e  Fom ento para Pu er to R ico ("Ba nco Gub er na mental") h a  

c eliificado qu e el Mu nic ipio tiene marg en prestatar io d ispo nibl e para emitir esto s Bo no s y 
la ca pac idad d e  pago nec esar ia pa ra pagar el princ ipal d e  y lo s inter eses sob re d ic ho s Bo no s 
segú n venza n. 

(d )  El valor pr esent e d el ag regado del pr inc ipal y lo s int er eses sobr e lo s Bo no s d e  
R efina nc iam iento es m eno r qu e el valor presente d el a gregado d el pr incipal y lo s inter eses 
so bre cada uno d e  lo s empré st ito s  a ser r efina nc iado s co n lo s Bo no s d e  Rdlna nc ia miento. 

(e) La d euda total d el Mu nic ipio po r co nc epto d e  bo no s, pagaré s o inst nunento s d e  d euda, 
incluy endo lo s Bo no s  por la present e  autor izado s, no ex ced e l imita ción alg una im pu esta po r 
el Esta tu to d e  R elac io nes Fede ral es d e  Pu erto R ico o por la Co nst ituc ión y la s Ley es d el 
Estado L ibre A soc iado d e  Pu erto R ico. 

S ecc ión 2. Co n el fin d e  pro veer fondo s para lo s pro pósito s ex pu esto s en lo s a pa rt ado s 
(a) y (b) d e  la S ecc ión 1 d e  esta Ord ena nz a, por la pr esent e se au tor iz a  la emisión d e  l o s Bo no s  d el 
Mu nici pio po r la suma total d e  principal d e  VEfNTIS IETE M ILLON ES OC HO C IEN TOS D1EZ 
MIL DOLAR ES ($27,81 0, 000. 00), a t eno r co n la s d ispo sic io nes d el Estatuto d e  R elac io nes 
Fed eral es d e  Pu elio R ico y la Co nstitu ció n  y L ey es d el Estado Lib re A soc iad o d e  Pu erto R ico ,  
inc luy endo la Ley Nú n1ero 64 d e  3 d e  jul io d e  1996, segú n enmendada, ta mb ié n  co no cida com o  la 
"L ey de Fi na nc iam iento M WlÍcipal d e  Pu erto R ico d e  1 996" (la "L ey "). Lo s Bono s serán 
negoc iabl es; ser án f ec hado s el 6 d e  d ic iembr e d e  2002; serán em it ido s como Bono s reg ist rado s sin 
cu pon es en múlt iplo s d e  $5,000 y vencer án en aqu ello s plazo s y fecha s q ue sea n a probado s po r el 
Alca ld e  d e  est e Mu nic ipio pr evio a la em isión d e  lo s Bo no s. Lo s Bo no s d e  Obl iga ció n  Espec ia l 
serán d esignado s como "Bo no s d e  Ob liga ción Espec ia l Mu nic ipal d e  2002" y lo s Bo no s d e  

Refina llc iam iento ser án d esig nado s como "Bo no s d e  R efínanc iam iento Mu nic ipal d e  2002". 

Lo s Bo no s  d evengar án inter eses d esd e su fecha d e  em isió n ha sta su pa go final a la ta sa d e  
int eré s a nual fijo qu e sea a probado por el Al cald e d el Mun icipio pr evio a la em isión d e  lo s Bono s, 
d icha ta sa d e  int eré s a ser cal culad a segú n sea d eter minado por el A lca ld e pr evio a la emisión de lo s 
Bo nos, su jeto a qu e la ta sa d e  int erés qu e sea d evengada po r lo s Bo no s no exc eda el máximo 
au to rizado por ley . Lo s inter eses sobr e lo s Bo no s ser án pagad ero s en la forma y fecha s q ue sea 
a pro bado po r el Alcald e pr evio a l a  emisión d e  lo s Bo nos. 

S ecc ión 3. Tanto el princ ipal co mo lo s int er eses sobr e Jo s Bo nos ser án pagad ero s en 
cu alqu ier m on eda co rrient e d e  lo s Estado s Unid os d e  A mérica qu e, en la fec ha d e  su pa go , sea 
mo neda de cu rso l egal pa ra el pa go d e  d eud as púb lica s o privad as. El princ ipa l de lo s Bo no s será 
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pagadero a la presentación y entrega de los mismos en la oficina de cualquier agente pagador que 
sea designado por el Alcalde del Municipio. El pago de los intereses sobre cualquier Bono será 
efectuado a la persona que aparece en los libros de registro del i'vfmücípio o de cualquier persona 
üentidad que sea designada por el MUIlÍcipio como agente registrador de los Bonos. como dueño 
registrado luego de horas laborables en la fecha o fechas que sean establecidas por el Alcalde del 
Municipio previo a la emisión de los Bonos que preceda a la fecha de pago de los intereses 
correspondientes. Dichos intereses serán pagados en una moneda similar mediante cheque, 
transferencia cablegráfica o cualquier otra t",mna legal de pago. 

Los Bonos vencerán (:n los plazos anuales el 1 de julio en los siguientes años y cantidadeS 
de principal: 

................ �.?J:1���.�.� .Q��ag�.�i?� .. �:.�p..���,�I. .. t!:l�.7..{l.��� ... , .. . . . , .. 

A..ño ; C�alltidad ¡ Afio . Cantidad 
de : de : de : de ; ; ; 

:. Y�f.1,c;¡f.I.l if.'T.l�(:, . . L., Yr.il.1�i'p�l ... .... i .S í!.fl���,!l¡�n��·.L.f.'.r,in�jp.Lli 
: 07/01103 ¡ 395,000 I 07/01116 : 905,000 . ! ..•.................. .......•....... ............ -! ••••••••••.• - ••••• -_ ... .. .... .. ... ... .. .  -... � ••••••. _ •••• _ ... ... -•••••. _ .•..•.• •.••.• -•• ".!' .... ..... ....... . .. - .', ......•.... ... ! 
· 07/Olí04 ¡ 425,000 07/01/17 j 965,000 : 
, .... ..................... , ........ , .. , .... , .. � ......... ............. ' ...... ,. ..... . ... , ................... , ............... --� ...................................... , 

07/0Vº�._., .. L ....... q5º.�Qi:�º, . ...... .. L .... ... ºZ!º .. 1/}.�, .. . , ".i ., ,),2º.�.??ººg ... . .! 
(/7/OUü6 ¡ 480,000 ¡ 07/01/19 ¡ 1,095,000 : 

• 
(11 'f) ·· / .. 0· .. :.;;'··· .. ;···;-1 C::·O',.: O'··,,· · · · ¡ .. ······O·7 ·;i) ;i2 . .  ·0···· .

. · · · " r·· ·;--·1·z� ' J� .. 

O 
. ... ·)

· .. ·: 
: J I / ¡ . I : ::; . •  ) , ,J. : \ , l. 1. .  ¡ I , o .. ,! l : 

¡'-:.", Ú7/Ój/§S.:: .... J"',' .·�i.$.·1Q{I.º':··. __ r, .. 

: .
.
. i�'i.lº)¡iC:

'
:
·
I::Ij�·�)��F)(LJ 

07/01/09 i 580,000 ! 07/0J/22 :] ,320,000 : :'''' ' ':'-';:;11 )'i¡' 
.. 1

··0
··· .. · . . · : . ... · .. ···6 .. :·2' . . 'O 

. ... ·ü · . . ¡'O . . --·--·,·;,· ····0: .. 
: ·7);'·1 

. . / .. .;·:.;,'-- "l"-J" ;¡ C'J'�' 0"')'-;';;"; 
; Ü I ( & • ; , ·v � . 'V ..;.. .., ; .,'T ) .  l \J ! 

, 
.
..... �P/Q:(ij·L:·::·:·:·r:::: .. '

·
§�º·;Qfi.() ... 

·
·::·: .. r::·:·::::9.�ÜQ·I/i4':::·:.·].:::I���:º�j��i�i:º·

.:�¡ 07/0U12 : 705,000 : 07/0i/25 ) 1,595,000 • 
\" • • ••• .o ..... ... . ..... .... ..... ....... .... ........... .... .. .. .. . ......... .. , ................ 1 ........ ................... .... ........ ............ ..... _ •...... , . . . .... . ..... . .... . . .... . 
! 07/0:/03 ; 750,000 ! 07/01/26 j 1,700,000 : [: .. ·:·ji:t!§V�.�.:,::,:':I:::

·:-'¿(jo.:·ºo6:: .. ···.�
·::·:.::

·:·(7)()·lh-�r .. 

· ... :r:::·I.Jr:º�Qºº::J 
:. ...... m!.ºJ/1.?, .. .. L,._.�.�.��,-ººº .. , ........ L ... .. . . , .......... , .. , ........... 1. .. ... ... . . .. ... . . . . , ...... ! 

Rimos de Refinandamkntu de 2002 · ............ ··JÚi·(; ...... · ...... ·"T .. · .... (:��t¡d�d .. ·····T .. -- · .. ·· .. ····Aii·�;·" . . .. ···· .. . . 

T
··· . . Ól�Üd·ad .... ·' 

· de ! de , de ¡ (k • 
: ..... y�;n�.jmiÉ:'.nv.� .... l. ... " ... ?.r..ín�ip.��� .... " ... J. .... y..�).1gi.�,l�.¡.�:ntQ .. "l .. , .yÓ.D.�ill�J. . ..... ! 
¡ 07/0 U03 : 75,000 : 07/01116 i 165,000 j 

[�����H�f�[��I�:��[�I]�;jml:[�¡!:il�:�1 
• 07/01107 ¡ 95,000 : 07/01/20 ¡ 215,000 : ,·····_, .. i):¿/Ó·"i'/OS· .... 

· .... ·¡- .... ·,,·,,
¡OO)j{)Ü"···· ·¡····""·ü:7iij'i'/iT'·" .. ' .. ·¡·· .. ··"i2S·,

ÓOO·,,--'" �º9º=:�J 
,.9.g9 ..... " .... 1 
,Q-ºº." .. , ... l 
,,000 i 
;·9..¡iº::�:�:J 
. 000 : 
� .... � .. _ . .. _ ... _ ...... ; 

L .. , ....... Q?/�.nO'.?,, __ , ...... L .. .. , ... J..�55,:99º . .......... L . .. , ................................. " ... ,L ............. .......... .... ......... : 

Los Bonos estan1tl s,,�jetos a aquellas redenciones mandatorias y opcionales que sean 

1 .:J 1 \1 1 I ' 1  . " l 1 I) apro jau3-S por e / ca ( (� prevIo a ti ���mtSlOn (¡e . úS )OfHY; . 

'" 
,J 



Secóón 4. Los Bonos serán firmados pOi.', ú tenclri'm la firma en facsímil del Alcalde y 
el sl:':llo corporativo del Ml.mi(�ipjo, o un fac8ímil de dicho :=.:ello, será estampado en cada uno de los 
Bonos. Los Bonos serán finnados por, o tendrán la firma en facsímil del Secretario o de cualquier 
'Otro oficial desi.gnado por la Legislatura para desempefi.ar la función de testigo de la firma del 
,
.
\lcalde . Una de las dos (2) firmas, ya 1:iea In del Alcalde o la del Secretario (u oficial designado por 
la Legislatura), dt�bcrá de St�r de puño y letra delfirmantc_ Los Bonos serán en la forma síguiente, 
sujeto a aquellas enmiendas y carnbios que sean aprobados por el Alcalde previo a la emisión de los 
Bonos, siendo la firma de los Bonos pm el Alcalde evidencia afirmati·va de la aprobación por el 
Alcalde di:; los cambios y enmiendas ti la flJnna de los Bonos: 

f,rtim. R· 

Estadüo:!l. {}nidos de América 
.E:st�do I..S.hn� Á:!liod:xdo de Puerto RJ<ro 

MtJNICIPIO .AlJTÓNOMO nE CAROLINA 
Bmj{}s de IOMHg�dótn ESf,echallnefm;auciamHcntol 

lVh.u:aidpal d� 2002 

$--------

E! !\I�un¡.c¡pio Autónomo de CaroEna, Puerto I?jco (el I'Mtmi.cipit)"), un (�u.;;;rpo pülitico .1.' 

jurídico en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, reconoc�: adeudar y por valor recibi.do promete 
.por la prcs,ent\� pagar a __ ._. __ . _________ . _______ ... _____ a cuyo nombre ap.3.reZC3t registlrado o su H�pre:',entant,; 
legal, la suma de pri.ncipal. de $27,810,000 t�n plazos armales el 1 de julio en los siguiellte:; tli"ios y 
cantidades de prlnci pal junto con los intereses sobft� la porción no pagada de dicha suma de principal 
d;�sde el 6 de diciembre de 2002 a las sigllit�nte.s tasfl3 tIjas de interese:; ¡lnmÜes a se:: Gikuladm; 
St� gún se esta bl rxe en este Bono, 11 asta el pago de djc ha surna de princ] pal, pagaderos :;emestf.;c;¡hnenlt:: 
dichos intereses hasta su vencimiento, ell de enero y j uíio de cada afío comenzando el .1 ro d�� e.ne!'(; 
de 2003. 

.·���.�1. '���, .. �I�J!��.I.i.g�.�.i.�.�: .. :��p���.�� ... �.� .. �Tºº� .......... .... .............. , 
,'\fíO . Cantida.ú ' Año : Cantidad . 

de ; de de : de 
¡ Veneimiento i Pri ncipal ¡ V en,,�im¡ento ¡ Principal : -.. ······o��·iúi .. ¡h3 ·· ·· ···· ·,·· ···· .. · ;;G �··óúC ···· .. · r····· ·:: :;1Jo-i · ;f· : ····--· r· .. · 

.. ··9"(j·� ··(�·· iú····¡ 
� .............. '. .: ........ : ... �.: ... . .. . .. . . � . ... ..... �?:. . . :� " . ....... .!. .. .... . � . . ... ... �!. ) .. : ... ' ... .'.. ... t>. . .. . ... . . ; ............... !:::. i. ... :.!: .. ... . .. ; • 07/01/04 : 425,000 ! 07/01/17 : 965,000: 

!·:
·
·:··

·
·f;�;��EfJf:

··
::·T :·

·
·�·1�r}·:�:g�··: ::::::r ·· :···����fgr�·:: ·::··T

·:r:��{::m�:� ·.l : .... .... ()
. ·

7 
.. ·¡O ·····1

· · i O ····7 
.. _· ·· .. r··· .. ·s 1

····5
· · .. ·(\(

··
)·

·
0 
.. .. -.... · T·· ··· · ···O···;:.7

·70 ····:
i
·)�·(·) 

.. ··_ ·- ·T·· i ·· .. :l·
·¿·S . . : ··-

o
:· ;io ··· ' ···¡ 

. 1 )  : ._ ,u : l .  ¿, : 1, . o � ' ., 't . ¡ 
•• -- .................... •••• .. 1 .... •· . . .. • .

.... • 
.. 

• .. · 
.. ••·•· .

. • .. · .. •· .... ... � .. ...... ..... .. .... ..... .. . .. ... . � ... . ••· . . .... . -c ........... _ ..... . .. •• .. • . . _.· ........ t 

07/01/08 i 545,000 : 07/01í21 : 1,240,000 : 
:::.· .. ::::�/7.?�ii./9.?::::.· •. :.r.::.:.:�;.*-.º���(F1..·:.:::L.:::.:.ºf!.º·I!.�X:.: .• ::r::.):?:���):�.º.�)Q .. .:¡ 

07/01110 : 620,000 : 07/0li23 : 1,405,000 i 
...... 'O':?/Q.Ih)·�.:::::.I::::::::�5.6.º,:Q.¡iü:: .:.::::r. ·::···3U(�)T?¿:4 ·::·::·.:I:::�(:�Ü{��.Q·�!º::::¡ 

')7 '( ' 1 ¡ ·t 1-
. 

70" (}/IO ¡ 11'7(01/2 ':;; j ¡ C' {\ "" O(\{\ � '\ /\J l . ":" : . " .J-:'- \, : t . I o.' : t , �)":I"�'I . ) �} : 

o;l/iif!tX.: . :·.l ....... ?�.P�Qº/X · :.·. :;·.· ... . ·Ü'!&.V�.�: .. :.] .. :.Lf(j:Q.;:\�:ii�i.::1 
, .......... �r!(g.�.(l:� ......... J . .. .. J.�)(!/J.��g .. . .... ... i ....... Jr1.(9}.g7 .. ...... .. , .... � .. :.�.� . .Q,'.9.�!.Q .... ; 
: {)7/(q/l ,,; i 8 ") {J 000 ¡ • i 
: ........... ;' .. : ...... : ....... ; ... �' . ..... ..... ..: .............. :7 .. �', .. .  � .. .

.. . . .. � . .... ...... ,: .............. , ........................ ........ � ..• � . .. .. .. .. " .. ... . ... .. " . . ..... .. : 

.:+ 



Bonos de Refinanciamiento de 2002 
Afio···

·· · ·T·····C·a�Ú�fa�C··T··· ·· ·· · ···f\fio····
··· ···.7

· ··
C�Üdad·

··· 

de ! de j de ! de 
L.Y�.º�i.rP.:��.º�º.L ... . P.r.if.l.�ip.élJ. . .. .l..Y.�º�iIP.:��I!�ºL.r..r.�!l��p9.:1. ... 
i 07/01/03 i 75 ,000 ! 07/01116 i 165,000 : 

::i;!¡I¡i¡I¡::ll¡!�!¡¡;;!�!¡¡!¡¡¡¡I¡!.I;I¡11 
l:���¡�¡fl:mj���l��¡�¡i:��jt�i:���! 

-::::::�i��Bfr::::::I::-:::'}}1::���::: ::]::::::: ::�i��{���: :::: ::¡:::::::�}�::��:�: ::J 
-: . .  -:Q7!QJ/J-:? -:. -:-:L-: .. -:.l.? ?..,'ººº .. -: .. L. ....... .. -:-: ... -: ... .... -: .. -:-:-: .. � . .  -: . .. .  -: .. -: . . ..... -: ..... -: . .  : 

Tanto el principal de como los intereses sobre este bono son pagaderos en cualquier moneda 
de los Estados Unidos de América que, en las respectivas fechas de pago, sea moneda de curso legal 
para el pago de deudas públicas y privadas. El principal de los Bonos será pagadero a la 
presentación y entrega de los mismos en la oficina del Banco Gubernamental de Fomento para 
Puerto Rico, en la Ciudad de San Juan, Puerto Rico o mediante el uso de un agente pagador 
designado por éste. El pago de los intereses sobre el bono será efectuado a la persona que aparece 
en los libros de registro del Municipio, o en los de un registrador designado por el Municipio, como 
dueño registrado luego de horas laborables el 15 de diciembre y 15 de junio (aunque no sean días 
laborables) que preceda a la fecha de pago de los intereses correspondientes. Dichos intereses serán 
pagados en una moneda similar mediante cheque, transferencia cablegráfica o cualquier otra forma 
legal de pago. 

Este bono no constituye una obligación general del Municipio y, por lo tanto, la buena fe, 
el crédito y el poder del Municipio de imponer contribuciones ilimitadas no están comprometidos 
para el pago del principal, la prima de redención, si alguna, y los intereses de este bono. El 
principal, los intereses y la prima de redención, si alguna, de este bono serán pagaderos solamente 
de las remesas por el Centro de Recaudación de Ingresos Municipales ("CRIM") al Municipio de 
la contribución básica sobre la propiedad que sea impuesta por el Municipio sobre toda propiedad 
mueble e inmueble que radica dentro de sus términos territoriales de conformidad con el Artículo 
2.0 1 de la Ley Número 83 , aprobada el 30 de agosto de 1991, según enmendada, y que no estén 
comprometidas a la fecha en que se emita este bono para el pago de otras obligaciones del Municipio 
y las remesas de fondos operacionales que sean pagados por el CRIM al Municipio, de conformidad 
con el Artículo 17(e) de la Ley Número 80, aprobada el30 de agosto de 1991, según enmendada. 

Este bono es uno debidamente autorizado y designado "Bono de [Obligación 
EspecialfRefinanciamiento] Municipal de 2002," con vencimientos anuales en los años 2003 a 2027, 
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ambas fechas i nclusive y emitidos con el propósito de proveer fondos para proveer fondos para el  
pago de gastos incmridos por e l  Municipio relacionados con proyectos de mej oras capitales, y se 
emite baj o  la autoridad de y cumpliendo todos los requisitos del Estatuto de Relaciones Federales 
de Puerto Rico y la Constitución y leyes de Puerto Rico, incluyendo la L ey Núm. 64 de 3 de j ulio 
de 1 996, según enmendada, conocida como la "Ley de Financiamiento Municipal de Puerto Rico 
de 1 996" (la "Ley de Financiamiento Municipal"), y en virtud de una ordenanza (en adelante, la 
"Ordenanza")  autorizando la emisión de los Bonos, adoptada por la Legislatura del Municipio 
después de una vista pública sobre la  misma. La emisión de este bono ha sido aprobada por el  Banco 
Gubernamental de Fomento para Pue110 Rico. El dueño de e ste bono acepta todas las disposiciones 
de la Ordenanza con la aceptación del mismo. Este bono está suj eto a redención mandatoria y 
opcional según se establece en dicha Ordenanza. 

Por la presente se certifica y se hace constar que todos los actos, c ondiciones y cosas 
requeridas por la Ley de Relaciones Federales de Puerto Rico y la Constitución y las Leyes del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico que se requiere que sucedan, existan y se ejecuten con 
anterioridad a y al tiempo de emitirse este bono, han sucedido, existido y se han ejecutado a su 
debido tiempo en la forma y manera requeridas; y que la deuda públ ica total del Municipio,  
incluy endo este bono, no excede l imitación alguna i mpuesta por la Ley de Relaciones Federales de 
Puerto Rico o por la Constitución o Leyes del Estado L i bre Asociado de Puerto Rico.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Municipio Autónomo de Carolina, Puerto Rico, ha 
hecho que este bono sea filmado por su Alcalde y que su Sello Corporativo sea estampado en el  
mismo y certificado por e l  Secretario Municipal ,  o cualquier otro oficial designado por l a  
Legislatura del Municipio para ejercer tal fW1c ión, a la fec ha d e  _ d e  d e  

(Sel lo) 

Cel1ificado:  

Secretario 

Sección 5 .  Según se establece en la Ley ,  los Bonos serán negociables y no se impondrá 
cargo alguno a ningún tenedor de los B onos por el privilegio de registro y traspaso aquí concedido . 
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Sección 6. Los bonos no constituyen una obligación general del Municipio y, por 10 
tanto, la buena fe, el  crédito y el  poder del Municipio de imponer contribuciones i limitadas no están 
comprometidos para el pago del principal, la prima de redención, si alguna, y los intereses de los  
Bonos. E l  principal, los intereses y la prima de redención, s i  alguna, de  los  Bonos serán pagaderos 
solamente de las remesas por el C RIM al Municipio de la contribución básica sobre la propiedad que 
sea impuesta por el Municipio sobre toda propiedad muebl e e inmueble que radica dentro de sus 
términos territoriales de conformidad con el Artículo 2 .0 1 de la Ley Número 83,  aprobada el 30 de 
agosto de 1 99 1 ,  según enmendada, y que no estén comprometidas a la fecha en que se emita los 
Bonos para el pago de otras obligaciones del Municipio y las remesas de fondos operacionales que 
sean pagados por el CRIM al Municipio, de conformidad con el Artículo 17(e) de la Ley Número 
80, aprobada el 3 0  de agosto de 1991, según enmendada. Se autoriza al CRIM a que deposite dichos 
ingresos o recursos que sean necesarios para el pago de los Bonos conforme a las instrucciones por 
escrito que reciba del Alcalde. 

Sección 7.  El  Muni cipio acuerda cumplir con las leyes del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico para que los intereses sobre los Bonos estén exentos en todo momento de contribuciones 
sobre ingresos en Puerto Rico. El Municipio mediante esta Ordenanza se obliga a cumplir con todas 
las disposiciones de la Ley que son de apl icación a los Bonos autorizados mediante esta Ordenanza, 
hasta donde la Constitución y las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico lo permitan. 

S ección 8. El Secretario del  Municipio queda por la presente autorizado y se le ordena 
que se ocupe de la publicación de un Aviso de Aprobación sustanc ialmente en la forma que sigue, 
por lo menos una vez en un periódico de circulación general en Puerto Rico, y de la colocación de 
dicho aviso en por lo menos dos sitios públicos en el  Municipio: 

A VISO DE APROBACIÓN DE ORDENANZA 

Una Ordenanza intitulada "ORDENANZA A UTORIZANDO LA 
EMISIÓN DE $23,500,000 EN BONOS DE OBLIGACIÓN ESPECIAL 
MUNICIPAL DEL 2002 DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA, 
PUERTO RICO Y LA EMISIÓN DE $4,310,000 EN BONOS DE 
REFINANCIAMIENTO DEL 2002 DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE 
-CAROLINA, PUERTO RICO Y PROVEYENDO PARA EL PAGO DEL 
PRINCIPAL Y DE LOS INTERESES SOBRE DICHOS BONOS; 
AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO Y ENTREGA DE UNO O MAS 
CONTRATOS DE COMPRA VENTA PARA LA VENTA DE LOS BONOS EN 
SU TOTALIDAD O EN PARTE A LOS MEJORES POSTORES MEDIANTE 
VENTA PUBLICA; Y AUTORIZANDO LA AUTENTICACIÓN Y ENTREGA 
DE DICHOS BONOS", fue aprobada por la Legislatura Municipal de Carolina el 
14 de octubre de 2002 y aprobada por el Alcalde de Carolina el  1 5  de octubre de 
2002. 
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Esta Ordenanza entrará en vigor en el décimo ( l Omo) día a pa¡iir de la fecha 
de la publicación de este A viso de Aprobación. 

N inguna acción o recurso basado en la nulidad de tal Ordenanza podrá ser 
plarlteado, ni la validez de la Ordenanza aprobada o de los Bonos, o las disposiciones 
en la Ordenanza para el  pago de tales Bonos, podrán ser cuestionadas baj o  
c ircunstancia alguna e n  cualquier tribunal, excepto e n  una acción o procedimiento 

que se inicie dentro de los diez ( 1 0) días s iguientes a la fecha de este A viso de 
Aprobación. 

Por disposición del Artículo 1 3  de la Ley Nlun. 6 4  de 3 de jul io de 1 996, según enmendada, 
conocida como la " Ley de Financiamiento Muni cipal de Puerto Rico de 1 996" .  

Manuel ! .  Mangual 
Secretario del Munic ipio 
de Carolina, Puerto Rico 

Sección 9. Según se di spone en e l  Artículo 25 de la Ley, se autoriza la venta de los 
Bonos en venta pública al mejor postor que cumpla con los términos y condiciones de la  venta que 
sean e stablecidos por la Junta de Subastas del Municipio. La venta de los Bonos se efectuará 
mediante un Acuerdo de Compraventa ("Bond Purchase Agreemenf') sustancialmente en la forma 
que se an�ja a esta Ordenanza como Anejo A, suj eto a aquel los cambios y enmiendas que sean 
aprobadas por el Alcalde, la firma del Acuerdo de Compraventa por el Alcalde siendo evidencia 
afirmativa de la aprobación por el  Alcalde de los cambios y enmiendas. Se autoriza al Alcalde a 
firmar u n  Acuerdo de Compraventa ("Bond Purchase Agreement") con la persona o entidad a la que 
la Junta de Subasta le adj udique los B onos. Se autoriza a la Junta de Subastas del Municipio a 
celebrar una venta pública para la venta de los Bonos al mejor postor al precio de venta que sea 
establecido por la Jlmta de Subastas, proveyendose que el precio de venta de los Bonos no será 
menor a la cantidad inicial de principal de los Bonos ("par amount") en la fecha de su emis ión. La 
venta públ ica de los Bonos de e fectuará de conformidad con todos Jos requisitos del Artículo 25 de 
la Ley y l as actuaciones de la Junta de Subastas, incl uyendo la fijación del precio de venta de los 
Bonos, estarán suj etas a ratificación mediante resol ución adoptada por esta Legislatura y aprobada 
por el Alcalde. 

Sección 1 0. El otorgamiento y entrega de LID Acuerdo de Compraventa ( " Bond Purchase 
Agreement" )  a ser otorgado entre el Municipio y el comprador de los B onos, por la presente se 
autoriza, y el Acuerdo de Compraventa será sustancialmente en la forma presentada en esta sección 
y anejado a esta Ordenanza como Anejo A y será otorgado e n  la forma que allí se espec ífica, suj eto 
a aquellos cambios que sean aprobados por el Alcalde del Municipio y el  comprador de los Bonos. 
El otorgamiento del Acuerdo de Compraventa por el Alcalde será evi dencia afirmativa de dicha 
aprobación. 

Secci.ón 1 1 . Los Bonos serán en la forma y deberán otorgarse de la manera que se provee 
en el Acuerdo de Compraventa y en esta Ordenanza. 

8 



Sección 1 2 .  El producto de la venta de los Bonos deberá ser aplicado de acuerdo a los 
términos del Acuerdo de Compraventa y la Sección 1 de esta Ordenanza y serán desembolsados 
segím se provee en el Acuerdo de Compraventa. 

Sección 1 3 .  Los ofi c iales y agentes del Mw1icipio quedan por la presente autorizados y 
se les ordena llevar a efecto todos 10 actos y cosas necesarias para l levar a cabo las disposiciones 
de esta Ordenanza. 

Sección 1 4 . Por ]a presente se declara que las d isposiciones de esta Ordenanza son 
independientes y que si cualquier sección, párrafo, oración o c láusula fuera declarada nula por 
cualquier corte de j urisdicción competente, la decisión de dicha corte no afectará la val i dez de 
cualquier otra de las disposiciones restantes.  

Sec ción 1 5 . Toda Ordenanza o resoluc ión o parte de la misma que estuviere en conflicto 
con las disposiciones de esta Ordenanza queda por la presente derogada hasta donde tal conflicto 
existiese. 

Sección 1 6. Esta Ordenanza entrará en vigor inmediatamente después de la publicación 
del Aviso de Aprobación requerido por la Sección 11 de esta Ordenanza y después de transcurrido 
el término de diez ( l O) días después de dicha publicación, según establecido por la " Ley de 
Financiam iento Mtmicipal de Puerto Rico de 1 996" .  No obstante 10 anterior, los Bonos no podrán 
ser emitidos hasta tanto se obtengan las aprobaciones requeridas por el Artículo 29 de la L ey .  

Sección 1 7. L a  emisión y venta de los Bonos aprobados mediante esta Ordenanza está 
suj eta a que el  Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico, en su capacidad como agente 
fiscal del MWlicipio, apruebe las transacc iones aprobadas mediante esta Ordenanza. Se ordena a] 
Director de Finanzas del Municipio, Puerto Rico a que le someta las transacciones aprobadas 
mediante esta Ordenanza al Banco Gubernamental de F omento para Puerto Rico para su aprobación 
conforme a los requisitos del A11ículo 29 de la Ley. 
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EN TESTI MONIO DE LO CUAL, se firma la presente Ordenanza N ú m .  9, Serie 2002-
2003 - 1 0, Y :;e estampa el se l lo  ofi c ia l  del  M un i c i p io A utónomo e Carol i n a , hoy día 1 5  de octubre 
de 2002. /"'-.. 

� // 

Presidente, Legis latura M u n i ci'oal 
Caro l i na, Puerto R ico 

Aprobado : 1 5  de octubre de 2002 

( Se l lo Ofic ial ) 

1 0  

�¿ 
nio  Vázquez CCfTlaz 

ecretario, Legis latura M u n i c i pa l  
Carol ina, Puel10 Rico 



EN TESTIMONIO D E  LO CUAL, se firma la presente Ordenanza N ú m .  9, Serie 2002-

2003 - 1 0, Y se estampa e l  se l l o  oficia l  del M u n ic i p io A utónomo e Caro l i na , hoy d ía 1 5  de octubre 
de 2002. 

. 

Presidente, Legi s latura M u n i c i p� 
Caro l i na, Puerto Rico 

A probado: 1 5  de octubre de 2002 

(Se l lo  Ofi c i a l )  

1 0  

n io Vázquez Ge'll1'a 
'ecretario,  Legis latura M u n i c ipal 

Caro l i na, Puerto R i co 



EN TESTIMONIO D E  LO CUAL, se fi rma la presente Ordenanza N ú m .  9, Serie 2002-
200��M llniC iP iO  A utónomo e e 02 l�:bre 

1-1011 . Rei na ldo L. Caste l la os Fernández 
Presidente, Legis latura M ll ic i pal 
Caro l i na, Puerto R ico 

A probado:  1 5  de octubre de 2002 

( Se l lo Ofic � a l )  

1 0  

onio Vázqllez O:nraz 
ecretario, Legis latura M un ic i pa l  

Caro l i na, Puerto R ico 



Pres idente, Leg i s latura M un i c i  
Caro l i na, Puerto R ico 

Aprobado : 1 5  de octubre de 2002 

( Se l lo Oficia l )  

1 0  

nton io Vázquez e'OI1az 
Secretario, Legis latura M un i c i pa l  
Caro l i na, Puerto Rico 



CERTIFICAC IÓN 

CERTIFICO que la  que antecede es copia fie l  y exacta de la Ordenanza N ú m .  9, Serie 
2002-2003 - 1 0, adoptada por la Legis latura M u n i c i pa l  de Caro l i na, Puerto R ico, e n  su sesión 
ord i naria ce lebrada e l  1 4  de octubre de 2002, i nt itu lada: 

"ORDENANZA A UTORIZANDO LA E MISIÓN DE $23,500,000 EN BONOS 
DE OBLIGACIÓN ESPECIAL M UNICIPAL DEL 2002 DEL M UN IC I P IO 
AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO Y LA EMISIÓN D E  
$4,3 1 0,000 E N  BONOS DE REFINANCIA M IENTO D E L  2002 D E L  
M UN IC I PIO AUTÓNOMO D E  CARO L I NA, P U E RTO R I C O  Y 
PROVEYENDO PARA E L  PAGO DEL PRINCIPA L  Y D E  LOS INTERESES 
SOBRE DIC HOS BONOS ; A UTORIZANDO E L  OTORGAMI ENTO Y 
ENTREGA DE UNO O MAS CONTRATOS DE COM P RAVE NTA PARA LA 
VE NTA D E  LOS BONOS EN SU TOTAL IDAD O EN PARTE A LOS 
M EJORES POSTORES MEDIANTE VENTA PUBLICA; Y AUTORIZAN DO 
LA AUTENTICACIÓN Y ENT REGA DE DICHOS BONOS" 

SE C E RT I FICA, además, que d icha Ordenanza fue adoptada por 2/3 de los miembros de 
la  Legi s latura M u n i c i pa l  de Caro l i na con los votos afirmati vos de los s igu i entes asambleístas 
m u n i c i pa l es presentes en d icha ses ión :  

Han.  Reina !do L .  Caste l l anos Fernández 
Hon.  Mart í l l  A lvarado Mart ínez 
H o n .  Jorge Vázquez Sanes 
H o n .  Dan i lo Carmona Castro 
H a n .  Pablo Canales A gosto 
H a n .  L u i s  M .  Mangual Ocas io  
H a n .  Rosa M .  Pagán Ocas io  
H a n .  Jorge L. Santana Matos 

Pres idente. Leg i s latura M u  
Carol i na, Puerto R ico 

( Se l lo Ofie . J I )  

1 1  

H o n .  Rosendo J .  V e l a  B i rr ie l  
Han.  Carmelo R ivera R i vera 
H a n .  José E. Morales Rodríguez 
Han.  María Pérez Ort i z  
H a n .  Geraldo S uárez Román 
Hon. I rba M. Cruz Márquez de Batista 
Han . Cruz Cec i l ia López F a l ú  



CERTIFICAC IÓN 

C E RTIFICO que la  que antecede es copia fie l  y exacta de la Ordenanza N úm .  9, Serie 
2002-2003- 1 0, adoptada por la Legis latura M u n i c i pal de Carol ina, Puerto R ico, en su sesión 
ord i naria c e lebrada e l  1 4  de octubre de 2002, i nt itulada: 

"ORDENANZA AUTORIZANDO LA E MISIÓN DE $23,500,000 EN BONOS 
D E  OBLIGACIÓN ESPECIAL M UNICIPAL DEL 2002 DEL M UNICIPIO 
AUTÓNOMO D E  CAROLINA, PUERTO RICO Y LA EMISIÓN D E  
$4,3 10,000 E N  BONOS DE REFINANCIAMIENTO D E L  2002 D E L  
M U NIC I PI O  A UTÓNOMO D E  CAROLINA, P U E RTO R I C O  Y 
PROVEYENDO PARA E L  PAGO DEL PRINCIPAL Y D E  LOS INTERESES 
SOBRE DICHOS BONOS; AUTORIZANDO EL OTORGAMIE NTO Y 
ENTREG A D E  UNO O MAS CONTRATOS DE COMPRAVENTA PARA LA 
VENTA D E  LOS BONOS E N  S U  TOTALIDAD O EN PARTE A LOS 
MEJORES POSTORES M EDIANTE VENTA PUBLICA; Y A UTORIZANDO 
LA AUTENTICACIÓN Y E NTREGA DE DICHOS BONOS" 

SE C E RT I FICA, además, que d icha Ordenanza fue adoptada por 2/3 de los miembros de 
l a  Legi s latura M u n ic ipal de Caro l i na con los votos afirmat ivos de los s igu ientes asambleístas 
munic ipales presentes en d icha sesi ó n :  

H a n .  Reinaldo L. Caste l lanos Fernández 
Han.  Martín A l varado M a11ínez 
Han.  Jorge Vázq uez Sanes 
Han. Dan i lo Carmona Castro 
H a n .  Pablo Canales Agosto 
Han.  L u i s  M .  Mangual Ocas io 
Han. Rosa M. Pagán Ocasio 
Han.  Jorge L. Santana Matos 

Pres idente,  Leg is latura M u n i c i pa l 
Carol i na, Puerto R ico 

( S e l l o  Ofi c i a l )  

1 1  

H a n .  Rosendo J .  Vela B i rr ie l  
Hon.  Carmelo R ivera Rivera 
H a n .  José E. M orales Rodríguez 
Han.  M aría Pérez Ort iz  
Han.  Geraldo Suárez Román 
H a n .  I rba M .  C ruz M árquez de Batista 
Han.  Cruz Cec i l ia López Fa lú  

Ap(onio Vázquez Col·nO\ 
ecreta rio,  Legis latura M u n i c i pa l  

Caro l ina, Puerto Rico 



CERTIFICACIÓN 

C E RT IFICO que la que antecede es copia fie l  y exacta de la  Ordenanza N ú m .  9, Serie 

2002-2003- 1 0, adoptada por la Legis latura M u n i c i pal de Carol i na, Puerto R ico, en  su sesión 
ord i naria celebrada e l  1 4  de octubre de 2002, int itu lada:  

"ORDENANZA AUTORIZANDO LA E M IS IÓN DE $23,500,000 EN BONOS 
DE OBLIGACIÓN ESPECIAL M UNICIPAL DEL 2002 DEL M U N ICIPIO 
A UTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO Y LA EMISIÓN DE 
$4,3 10,000 E N  BONOS DE REFINANCIAMI E NTO D E L  2002 D E L  
M lJ N I C I P I O  AUTÓNOMO D E  CARO L I NA, P U E RTO RICO Y 
PROVEYENDO PARA E L  PAGO DEL P RINCIPA L  Y D E  LOS INTERESES 
SOBRE DICHOS BONOS; A UTORIZANDO E L  OTORGAMI ENTO Y 
E NTREGA D E  U NO O MAS CONTRATOS D E  COMPRA VENTA PARA LA 
VENTA DE LOS BONOS EN S U  TOTALIDAD O E N  PARTE A LOS 
MEJORES POSTORES M ED IANTE VENTA P U BLICA; Y A UTORIZANDO 
LA AUT ENTICACIÓN Y ENTREGA DE DICHOS BONOS" 

SE CERTI FICA, además, que d icha Ordenanza fue adoptada por 2/3 de los m iembros de 
la Leg i s l atura M un i c i pa l  de Caro l i na con los votos afi rmativos de los s igu ientes asambleístas 
m u n i c i pa l es presentes en d icha ses i ó n :  

I-Ion.  Rei naldo L .  Caste l lanos Fernández 
I-Ion.  M altín A lvarado M artínez 
I-Ion. J orge V ázquez Sanes 
I-Ion. Dan i lo CaI'mona Castro 
I-Ion.  Pablo Canales Agosto 
I-Ion.  L u i s  r·A . Mangual Ocas io 
Hon.  Rosa M. Pagál1 Ocasio 
I-Ion.  Jorge L.  Santana Matos 

Hon. Rosendo J. V e la B irri e l  
I-Ion.  Carmelo R i vera R ivera 
Hon .  José E. Morales Rodríguez 
1-1011 .  M aría Pérez O rt i z  
Hon.  Geraldo Suárez Román 
Hon. l rba M. Cruz M árquez de Batista 
\-[011 .  Cruz Cec i l ia López Falú  

E N  TESTIMON IO D E  LO C UAL, Y para someter a l  Banc�ubernamental de Fomento 
para P-uerto R ico y a l  Cent�e Recaudac iones M u n i c i pales, fj.rlíÍ;rla  presente ye rt i fi cac ión y 

.e l se l lo  oficia l  del  MurNcioio detGaro l ina hoy d ía 1 5  � 

Pres idente.  Leg i s latura M u n i  
Caro l i na, Puerto R ico 

( Se l lo O ti c ia l )  

1 1  

nio  Vázq uez Co�o 
ecretario. Leg i slatura M un i c i pa l  

Carol in&,  Puerto Rico 



CERTIFICACIÓN 

C E RTIFICO que la  que antecede es copia fie l  y exacta de la Ordenanza N ú m .  9, Serie 
2002-2003 - 1 0. adoptada por la Legislatura M u n i c i pal de Caro l i na, Puerto R i co, en su sesión 
ord i naria celebrada e l  1 4  de octubre de 2002, i nt i tu lada: 

"ORDENANZA A UTO RIZANDO LA EMISIÓN DE $23,500,000 EN BONOS 
DE OBLIGACIÓN ESPECIAL M U NICIPAL DEL 2002 DEL M U N ICIPIO 
AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO Y LA EMISIÓN D E  
$4,3 1 0,000 EN BONOS DE REFINANCIAMIENTO D E L  2002 D E L  
M U NICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLI NA, P U E RTO R I C O  Y 
PROVEYENDO PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL Y DE LOS INTERESES 
SOBRE DICHOS BONOS; AUTORIZANDO EL OTORGAMIENTO Y 
ENTREGA DE U N O  O MAS CONTRA TOS DE COMPRA VENTA PARA LA 
VE;:� TA D E  LOS BONOS EN S U  TOTALI DAD O EN PARTE A LOS 
M EJORES POSTORES MEDIANTE VENTA PUBLICA; Y A UTORIZANDO 
LA AUTENTICACIÓN Y ENTREGA DE DICHOS BONOS" 

SE C E RTIFICA, además, que d ic ha Ordenanza fue adoptada por 2/3 de los m iembros de 
la Leg i s l atura M u n i c ipal de Caro l i na con los votos afirmativos de los s igu ientes asambleístas 
m u n i c i pa l es presentes en d icha ses i ó n :  

H a n .  Rei naldo L .  Caste l lanos Fernández 
Han.  M art ín A lvarado Maliínez 
H o n .  Jorge Vázquez Sanes 
Han. Dan i lo Cannona Castro 
H a n .  Pablo Canales Agosto 
Han.  L u i s  M .  Mangual Ocasi o  
Han . Rosa M .  Pagán Ocas io 
Hon.  Jorge L. Santana M atos 

Han.  Rosendo J .  Vela B i rr ie l  
Han.  Carmelo R ivera R ivera 
H o n .  José E. M orales Rodríguez 
Han.  M aría Pérez Ortiz 
Hon. Geraldo S uárez Román 
Han.  I rba M. Cruz Márquez de B at ista 
Han.  Cruz Cec i l ia López Falú 

EN TESTIMONIO DE LO C UAL, Y para someter al Ban o Gubernamental de Fomento 
para "'uerto R ico y al Centr:. de Recaudac iones M un i c i pa l e , l limo la presente cert i ficac ión y 
st np se l l o  o fic ia l  del u i c i p i o  de Caro l ina hoy d ía 0¡p ubre , 02� 

ntonio  Vázquez I o 
Presidente, Legis latura IV! u n i  
Caro l i na, Puerto R ico 

( S e l lo Oficia l )  

1 1  

Secretario, Legis latura M u n i c i pa l  
Caro l i na, Puerto R ico 
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